
NOTA DE PRENSA
EN OPERACIÓN  BUHO, SEAL CAPTURA A MANIPULADOR DE MEDIDORES
En una operación denominada BUHO, la Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A., capturó  a un manipulador de medidores que habría cometido el delito de hurto agravado de energía, informó el Ing. José Oporto Vargas Gerente General de SEAL.
Personal de operaciones de control y reducción de perdidas detectó la conexión directa  en el suministro Nro 300834 que pertenece a la usuaria Luz Arapa Mamani quien denuncio que un sujeto de nombre Dennis Fernández Linares que era responsable de realizar la lectura de los medidores de la Urb. La Finca distrito de Paucarpata le propuso retroceder la lectura del suministro a fin de reducir el monto de su facturación solicitando el pago de S/. 300 .00 nuevos soles, pactando en 200 nuevos soles.

El trabajador de la Empresa Apoyo Total  contratista de la SEAL, retiró en forma indebida el equipo de medición, y aseguró a la usuaria que regresaría para colocarlo dejando la conexión directa con la acometida. Se denuncia el hecho ante la SEAL y se procede a ser las indagaciones confirmando que dicho sujeto cometió la irregularidad que esta penada por ley entre 4 a 8 años de pena privativa de la libertad.

Luego de realizarse la constatación policial  se formuló la denuncia penal en la fiscalía de turno y se procedió a la normalización del  suministro. SEAL invoca  a los 286 mil clientes de la Región a no permitir la manipulación de sus medidores ya que serían denunciados penalmente por el ilícito cometido.
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